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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA  TREINTA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1318/2015/I AYUNTAMIENTO DE JILOTEPEC 28 DE OCTUBRE DE 2015 

PRIMERO. Se 
confirma la respuesta 
emitida por el sujeto 
obligado, dentro de la 
substanciación del presente 
recurso. 

 
 

2 IVAI-REV/1266/2015/III UNIVERSIDAD VERACRUZANA 28 DE OCTUBRE DE 2015 

PRIMERO. Se confirma la 

respuesta emitida por la 

Universidad Veracruzana 

en el trámite del Recurso de 

Revisión al rubro indicado, 

términos de lo expuesto en 

el Considerando Tercero del 

presente Fallo. 

 

3 IVAI-REV/1314/2015/III AYUNTAMIENTO DE COATEPEC 28 DE OCTUBRE DE 2015 

PRIMERO. Son parcialmente 

fundados los agravios 

hechos valer por el 

recurrente, en consecuencia 

se modifica la respuesta 

emitida por la Unidad de 

Acceso del sujeto obligado y 

se ordena poner a 

disposición del recurrente la 

información faltante. 

 

4 IVAI-REV/1315/2015/I 
UNIVERSIDAD POPULAR 

AUTONOMA DE VERACRUZ 
28 DE OCTUBRE DE 2015 

PRIMERO. Se 

ordena al sujeto obligado, 
proporcione a la parte 
recurrente en forma gratuita 
la información solicitada, en 
términos de la consideración 
tercera de este fallo, lo que 
deberá realizar en un plazo 
no mayor a quince días, 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución. 

 

5 IVAI-REV/1322/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE MARTINEZ 

DE LA TORRE 
28 DE OCTUBRE DE 2015 

PRIMERO. Se 
ordena al Ayuntamiento 

Martínez de la Torre, 

Veracruz, proporcionar 
respuesta a la solicitud de 
información en los términos 
señalados en la 
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Consideración tercera de 
este fallo; así mismo, 

deberá crear su portal 
agregándole un vínculo 
relativo a la transparencia, 
con la totalidad de la 
información que está 
compelido a publicar, ambas 
obligaciones deberá 
realizarlas en un plazo no 

mayor a quince días, 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución. 

 

6 IVAI-REV/1290/2015/III AYUNTAMIENTO DE ZENTLA 28 DE OCTUBRE DE 2015 

PRIMERO. Se modifica la 

respuesta proporcionada por 

el Sujeto Obligado y se 

ordena, que por conducto 

de su Unidad de Acceso a la 

Información Pública, en un 

plazo no mayor a quince 

días contados a partir de 

que cause estado la presente 

resolución, dé cumplimiento 

al presente fallo en términos 

de lo expuesto en el 

Considerando Tercero. 

 

7 IVAI-REV/1313/2015/II 
SECRETARIA DE TURISMO Y 

CULTURA 
28 DE OCTUBRE DE 2015 

PRIMERO. Se 
sobresee el presente 
recurso de revisión. 

 

8 IVAI-REV/1301/2015/II UNIVERSIDAD VERACRUZANA 28 DE OCTUBRE DE 2015 

PRIMERO. Se 
confirma la respuesta 
emitida por la Unidad de 
Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado. 

 

9 IVAI-REV/1297/2015/I 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 

PUBLICA 
28 DE OCTUBRE DE 2015 

PRIMERO. Se 
modifica la respuesta 
emitida por la  Secretaría de 
Seguridad Pública de 
Veracruz, y se ordena que 
emita una nueva, entregue 
y/o ponga a disposición del 
recurrente la información 
solicitada, y en caso de no 
poseerla, justifique la 
búsqueda respectiva con la 
documentación idónea para 
tales efectos, en los términos 
expuestos en la 
consideración tercera de 
este fallo. Lo que deberá 
realizar en un plazo no 

mayor a quince días, 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución. 

 

10 IVAI-REV/555/2015/I FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO  
RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE 

DE 2015 

RESUELVE 
PRIMERO. EN 
CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA DICTADA EL 
CINCO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL QUINCE, POR EL PLENO 
DE LA SALA 
CONSTITUCIONAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, DENTRO DE LOS 
AUTOS DEL JUICIO DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DEL ESTADO 
3JP/2015, SE ORDENA AL 
SUJETO OBLIGADO 
PROPORCIONAR A LA 
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RECURRENTE LA 
INFORMACIÓN FALTANTE, 
LO QUE DEBERÁ REALIZAR 
EN UN PLAZO NO MAYOR A 
QUINCE DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE QUE CAUSE 
ESTADO LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN, EN TÉRMINOS 
DE LA CONSIDERACIÓN 
TERCERA DE ESTE FALLO. 

11 IVAI-REV/1203/2015/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE 

DE 2015 

RESUELVE 
PRIMERO. Se modifica la 
respuesta proporcionada por 
el Sujeto Obligado y se 
ordena, que por conducto 
de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, en un 
plazo no mayor a quince 
días contados a partir de 
que cause estado la presente 
resolución, dé cumplimiento 
al presente fallo en términos 
de lo expuesto en el 
Considerando Tercero. 

12 IVAI-REV/1242/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE 

TLAPACOYAN 
RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE 

DE 2015 

RESUELVE 
PRIMERO. Se confirma la 
respuesta otorgada por la 
Unidad de Acceso a la 
Información del sujeto 
obligado. 

13 IVAI-REV/1302/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS 

RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE 
DE 2015 

RESUELVE 
PRIMERO. Se revoca la 
respuesta impugnada y se 
ordena al Ayuntamiento de 
Coatzacoalcos, por conducto 
de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, que en 
un plazo no mayor a quince 
días contados a partir de 
que cause estado la presente 
resolución dé cumplimiento 
al presente Fallo en términos 
de lo expuesto en el 
Considerando Tercero. 

14 IVAI-REV/1308/2015/III 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ 
RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE 

DE 2015 

RESUELVE 
PRIMERO. Se confirma la 
respuesta proporcionada por 
el Sujeto Obligado de 
conformidad con el 
considerando tercero de la 
presente resolución. 

15 IVAI-REV/1309/2015/I 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ 
RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE 

DE 2015 

RESUELVE 
PRIMERO. Se modifica la 
respuesta emitida por el 
Instituto de Pensiones del 
Estado, y se ordena que 
emita una nueva, entregue 
y/o ponga a disposición del 
recurrente la información 
faltante, y en caso de no 
poseerla, justifique la 
búsqueda respectiva o la 
inexistencia con la 
documentación idónea para 
tales efectos, en los términos 
expuestos en la 
consideración tercera de 
este fallo. Lo que deberá 
realizar en un plazo no 
mayor a quince días, 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución. 

16 IVAI-REV/1310/2015/II 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 

ESTADO DE VERACRUZ 
RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE 

DE 2015 

RESUELVE 
PRIMERO. Se confirma la 
respuesta emitida por la 
Unidad de acceso del sujeto 
obligado. 

17 IVAI-REV/1320/2015/III 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS 

RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE 
DE 2015 

RESUELVE 
PRIMERO. Se modifica la 
respuesta impugnada y se 
ordena al Ayuntamiento de 
Coatzacoalcos, por conducto 
de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, que en 
un plazo no mayor a quince 
días contados a partir de 
que cause estado la presente 
resolución dé cumplimiento 
al presente Fallo en términos 
de lo expuesto en el 
Considerando Tercero. 
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18 IVAI-REV/1323/2015/III AYUNTAMIENTO DE ACULTZINGO 
RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE 

DE 2015 

RESUELVE  
PRIMERO. Se confirma la 
respuesta emitida por la 
Unidad de Acceso del sujeto 
obligado durante la 
substanciación del recurso. 

19 IVAI-REV/1339/2015/I 
AYUNTAMIENTO DE LAS 

CHOAPAS 
ACUERDO DE 28 DE OCTUBRE DE 

2015 

CUARTO. Como diligencia 
para mejor proveer, por 
conducto del personal 
actuarial de este órgano, 
digitalícese la promoción de 
cuenta, a efecto de que sea 
remitida a la parte 
recurrente en calidad de 
archivo adjunto a la 
notificación que por la vía 
electrónica le sea practicada 
respecto del presente 
acuerdo y así se imponga de 
su contenido, 
requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres 
días hábiles siguientes a 
aquél en que le sea 
notificado el presente 
proveído manifieste a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, apercibido que en 
caso de no actuar en la 
forma y plazo aquí señalado, 
se resolverá con las 
constancias que obren en 
autos, haciéndole saber que 
las manifestaciones aquí 
requeridas las puede realizar 
por vía electrónica a la 
cuenta de correo electrónico 
institucional de este órgano 
identificada como 
contacto@verivai.org.mx. 
QUINTO. Téngase por 
hechas las manifestaciones 
del sujeto obligado a las que 
se dará el valor que 
corresponda al momento de 
resolver. 
SEXTO. Se amplía el plazo 
para resolver, esto es, diez 
días más, para presentar el 
proyecto de resolución por 
parte de la comisionada 
ponente. 

20 IVAI-REV/1443/2015/III y 
acumulado 

AYUNTAMIENTO DE TEXISTEPEC 
ACUERDO DE 28 DE OCTUBRE DE 

2015 

ÚNICO. Por razones de 
economía procesal y a fin de 
resolver de manera 
conjunta, expedita y 
completa lo relativo a la 
procedencia de los medios 
de impugnación, así como a 
efecto de evitar el 
pronunciamiento de 
resoluciones contradictorias 
entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular al 
recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-
REV/1443/2015/III, el restante 
medio de impugnación 
precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar 
copia certificada del 
presente fallo a los autos del 
recurso de revisión 
acumulado. 

 

 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 

ACTUARIO NOTIFICADOR 
 


